
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NO. 77 

H. AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO. 

2015-2018 

 

EN LA CIUDAD DE PEÑAMILLER, MUNICIPIO DE QUERÉTARO, SIENDO LAS 10:00 HORAS DEL DÍA 
MARTES 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. REUNIDOS EN EL SALÓN DE LOS CABILDOS, UBICADO EN 
PLAZA PRINCIPAL S/N, EN EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, LOS REGIDORES DEL H. AYUNTAMIENTO, 
LA C. MARGARITA HERNÁNDEZ AGUILAR EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL MISMO, Y EL LIC. 
RAFAEL JENARO CRUZ GUDIÑO COMO SECRETARIO PARA CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA MISMA 

QUE FUE CONVOCADA POR ACUERDO DE LA PRESIDENTA MEDIANTE OFICIO NO. SA1712/2017 DE 
FECHA 20 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU FRACCIÓN II PÁRRAFO 
PRIMERO INCISO E, FRACCIONES III, IV Y V, 78, 79, 83, 84 Y 85 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 30, 31, 32, 36 Y 37 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y 2, 3, 4, 5 Y 6 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER POR 
LO QUE SE PROCEDE AL DESAHOGO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA QUE FUERON 
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ORDEN DEL DÍA--------------------------------------------------------------
PASE DE LISTA Y COMPROBACIÓN DE QUORUM LEGAL. 
1. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

2. APROBACIÓN POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER QUERÉTARO EMITE POR 

DECRETO EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 

3. DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA SESIÓN DE CABILDO.   

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA RESPECTIVA. 

5. CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.  

A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO REALIZA EL PASE DE LISTA PARA COMPROBAR QUE EXISTE EL 

QUÓRUM LEGAL PARA PODER SESIONAR ENCONTRÁNDOSE PRESENTES LOS C.C. MARGARITA 

HERNÁNDEZ AGUILAR, PRESIDENTA; MACARIO RESÉNDIZ GARCÍA, SÍNDICO; JAQUELINA RUBIO 

MONTES, SÍNDICO; JAVIER GUDIÑO PÉREZ, REGIDOR; MARÍA INOCENCIA CHÁVEZ LÓPEZ, 

REGIDORA; ADÁN GONZÁLEZ JUÁREZ, REGIDOR; CASILDA FLORES YÁÑEZ, REGIDORA; ADELINA 

MATA GUTIÉRREZ, REGIDORA; JOSÉ LUIS FLORES RANGEL, REGIDOR; PROFR. JUAN CARLOS 

LINARES AGUILAR, REGIDOR. POR LO QUE SE INFORMA A LA PRESIDENTA QUE ESTÁN PRESENTES 

DIEZ DE LOS DIEZ MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO, POR LO QUE EXISTE EL QUÓRUM LEGAL PARA 

PODER SESIONAR, A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO SOLICITA A LA PRESIDENTA TENGA A BIEN 

INSTALAR LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, POR LO QUE LA PRESIDENTA LA INSTALA 

FORMALMENTE A LAS 10 HORAS CON 35 MINUTOS. QUEDANDO AGOTADOS ASÍ LOS PUNTOS UNO Y 

DOS, ACTO SEGUIDO SE PROCEDE AL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO TRES DEL ORDEN DEL DÍA 

RELATIVO A LA:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

APROBACIÓN POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER QUERÉTARO EMITE POR DECRETO 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018. 

A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO INFORMA A LA PRESIDENTA QUE PERSONAL ADSCRITO A LA 

TESORERÍA MUNICIPAL LE HA INFORMADO QUE EL DOCUMENTO FINAL QUE CONTIENE LA 

PROPUESTA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL AÑO FISCAL 2018, NO HA SIDO POSIBLE 

TENERLO LISTO PARA SER PRESENTADO AL PLENO, Y QUE SE SOLICITA AL COLEGIADO UNA 

CONSIDERACIÓN EN TIEMPO PARA QUE DICHO INSTRUMENTO SEA PRESENTADO EL DÍA JUEVES 28 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y POSIBLE APROBACIÓN, POR LO QUE 

UNA VEZ QUE EL AYUNTAMIENTO HA SIDO INFORMADO, LA PRESIDENTA C. MARGARITA 

HERNÁNDEZ AGUILAR INSTRUYE AL SECRETARIO PARA REALIZAR LA SIGUIENTE PROPUESTA: 

QUE SE SOLICITA AL AYUNTAMIENTO LA APROBACIÓN DE UN RECESO TEMPORAL PARA QUE LA 

SESIÓN ORDINARIA VIGENTE PERMANEZCA INSTALADA Y SE DECRETE UN RECESO PARA QUE EL 

DÍA JUEVES 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 A LAS 09:00 HORAS SEA FORMALMENTE 

REINSTALADA, Y SEA DESAHOGADO EL PUNTO ÚNICO RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2018. 



Y UNA VEZ QUE LA PROPUESTA ES SOMETIDA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO, ÉSTA ES APROBADA 

POR MAYORÍA CALIFICADA DE PRESENTES CON UNA ABSTENCIÓN (VOTO EN CONTRA) POR PARTE 

DE LA REGIDORA ADELINA MATA GUTIÉRREZ. 

SE LEVANTA LA PRESENTE PARA CONSTANCIA Y LEGALIDAD DOY FE.  

 

 

 

LIC. RAFAEL JENARO CRUZ GUDIÑO 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

DÍA JUEVES 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. 

 

SIENDO LAS 09:57 DEL DÍA JUEVES 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 LA C. MARGARITA HERNÁNDEZ 

AGUILAR PRESIDENTA DEL H. AYUNTAMIENTO EN PLENO USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

REINSTALA FORMALMENTE LOS TRABAJOS DE LA SESIÓN ORDINARIA PRESENTE, E INSTRUYE AL 

SECRETARIO PARA QUE CONTINÚE CON EL DESAHOGO DEL PUNTO TERCERO DE LA ORDEN DEL 

DÍA  

RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE 

PEÑAMILLER QUERÉTARO APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2018. A CONTINUACIÓN EL SECRETARIO INFORMA A LA PRESIDENTA QUE NO SE ENCUENTRA 

PRESENTE LA REGIDORA INOCENCIA CHÁVEZ LÓPEZ. 

A CONTINUACIÓN EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR JAVIER GUDIÑO PÉREZ DICE, QUE CONFÍA 

PLENAMENTE EN LOS CONSENSOS QUE HAN REALIZADO CON TODOS SUS COMPAÑEROS DE LA 

FRACCIÓN PARTIDISTA A LA QUE REPRESENTA Y ESTAR PLENAMENTE DE ACUERDO CON ELLOS 

POR LO QUE APOYARA LA PROPUESTA FINAL, EL REGIDOR MACARIO MANIFIESTA QUE EN LA 

PROPUESTA MÁS RECIENTE HAY ALGUNAS MODIFICACIONES PERO SIGUEN EXISTIENDO ALGUNAS 

DUDAS AL RESPECTO POR CITAR ALGUNOS EJEMPLOS LA DISPOSICIÓN DE RECURSOS 

DISPUESTOS COMO FONDO MUNICIPAL   POR UNA CANTIDAD DE $10,963,200.00 ( DIEZ MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), QUE BIEN PUEDEN 

DESTINARSE A LAS ÁREAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y DESARROLLO SOCIAL, UNA PARTIDA 

PRESUPUESTAL, ASÍ COMO DE LOS $410,000.00 ( CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS MONEDA 

NACIONAL) PRESUPUESTADOS PARA AYUDAS SOCIALES, SEAN DESTINADOS $150,000.00 ( CIENTO 

CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL), PARA OTORGAR UN POCO MÁS DE APOYO AL ÁREA DE 

LOS DEPORTES, DE IGUAL MANERA PROPONE QUE LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES DESTINADAS 

PARA PAGO DE INDEMNIZACIONES, LAUDOS,  SENTENCIAS JUDICIALES, O PAGO DE JUBILACIONES 

NO SEAN DISPUESTOS SALVO POR DISPOSICIÓN DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, REGIDOR JOSÉ LUIS 

FLORES RANGEL MANIFIESTA QUE A SU JUICIO HACE FALTA MÁS TIEMPO PARA ESTUDIAR Y 

ANALIZAR LA PROPUESTA Y ASÍ PODER PLANTEAR MÁS CLARAMENTE SUS DUDAS AL RESPECTO, 

MENCIONA QUE POR EJEMPLO NO QUEDA CLARO CÓMO SERÁN EJERCIDOS LOS RECURSOS QUE 

SE PRESUPUESTAN HASTA POR $90,000.00 ( NOVENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) PARA LA 

TESORERÍA MUNICIPAL, LA REGIDORA ADELINA MATA GUTIÉRREZ DICE ESTAR DE ACUERDO EN 

TENER MÁS MESAS DE TRABAJO PARA ESTUDIAR Y ANALIZAR DETENIDAMENTE  COMO SERÁN 

EJERCIDOS LOS MÁS $112,000,000.00 (CIENTO DOCE MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL ) QUE 

ES EL TOTAL DEL PRESUPUESTO PRESENTADO, DICE ESTAR EN TOTAL DESACUERDO TODA VEZ 

QUE LA PROPUESTA RECIÉN LE HA SIDO ENTREGADA, A CONTINUACIÓN EL REGIDOR JUAN CARLOS 

EXPONE QUE A UN LE QUEDAN DUDAS POR ACLARAR POR CITAR ALGUNOS EJEMPLOS EN LAS 

PARTIDAS PARA MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA  PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y OFICIALÍA MAYOR, 

PARA EL ÁREA DE DEPORTES LA DE ARTÍCULOS DEPORTIVOS, Y SI EN ESAS PARTIDAS SE ESTÁ 



CONTEMPLANDO EL PAGO PARA LOS ARBITRAJES, UNIFORMES Y BALONES,  ASÍ COMO EL APOYO 

QUE SE LE OTORGA A LA LIGA MUNICIPAL DE FUTBOL, MANIFIESTA TAMBIÉN QUE ESTÁ EN 

DESACUERDO EL PRESUPUESTO QUE SE ESTÁ CONTEMPLANDO PARA LOS GASTOS QUE SE 

EROGARAN CON MOTIVO DE LAS FIESTAS DE AGOSTO, Y QUE  LA PARTIDA PRESUPUESTAL DE 

HASTA  

$2,000,000.00 ( DOS MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL ) DEBE SER REDUCIDA A $1,500,000.00 

(UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) Y SE DÉ UN POCO MÁS DE APOYO A LAS 

FIESTAS PATRONALES DE TODAS LAS COMUNIDADES, LA REGIDORA JAQUELINA RUBIO MONTES Y 

LA REGIDORA CASILDA FLORES YÁÑEZ SE PRONUNCIAN A FAVOR DE REVISAR MÁS 

MINUCIOSAMENTE LA PROPUESTA PRESENTADA, EL REGIDOR ADÁN GONZÁLEZ JUÁREZ DICE,  QUE 

APOYA LA PROPUESTA DEL REGIDOR MACARIO PARA DESTINAR RECURSOS DEL FONDO MUNICIPAL 

A LAS ÁREAS DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y DESARROLLO SOCIAL, DICE QUE ALGUNAS 

DIFERENCIAS SE ENCUENTRAN RESPECTO DE LA PRIMERA PROPUESTA PRESENTADA, QUE SE 

DEBE PROCURAR EL APOYO CON RECURSOS PARA LA CREACIÓN INSTITUCIONAL, DEL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER, LA PRESIDENTA EXPONE QUE LOS RECURSOS QUE SE DESTINAN AL 

DEPORTE SON CONSTANTES Y QUE LAS PETICIONES ABARCAN INSTITUCIONES, ESCUELAS Y LA 

LIGA DEPORTIVA, QUE LOS ARBITRAJES ESTÁN TOTALMENTE CUBIERTOS, QUE EL REGIDOR ADÁN 

CONOCE BIEN DE ESTOS APOYOS YA QUE EN MÚLTIPLES OCASIONES HACE LA LABOR DE GESTORÍA 

PARA LOS MISMOS, QUE AL IGUAL QUE EL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE HACEN FALTA 

RECURSOS PARA EL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER.    

Y UNA VEZ QUE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS 

MUNICIPALES C.P. MIGUEL ÁNGEL ESPINOSA MOLINA HA SIDO SUFICIENTEMENTE ANALIZADA Y 

DISCUTIDA, Y NO EXISTIENDO MÁS CONSIDERACIONES POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL 

COLEGIADO LA C. MARGARITA HERNÁNDEZ AGUILAR PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y 

PRESIDENTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER QUERÉTARO A TRAVÉS DEL 

SECRETARIO REALIZA ANTE EL PLENO LA SIGUIENTE PROPUESTA: 

QUE EL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER QUERÉTARO EN PLENO USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONFIERE EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LOS ARTÍCULOS 32, 33, Y 34 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE QUERÉTARO DE ARTEAGA, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN TODOS SU RELATIVOS, APRUEBA POR MAYORÍA 

ABSOLUTA DE VOTOS CON SEIS VOTOS A FAVOR Y TRES VOTOS EN CONTRA, EL SIGUIENTE 

ACUERDO DE DECRETO: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- DECRETO ------------------------------------------------------------------------ 

SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 EN EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER QUERÉTARO, MISMO 

QUE DEBERÁ ENTRAR EN VIGOR A PARTIR DEL DÍA 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

FISCAL 2018, QUE DICHO INSTRUMENTO SE APRUEBA COMO A CONTINUACIÓN SE ESTABLECE: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Municipio de Peñamiller Queretaro 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 
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Descripción Parcial 

Presupuesto de 
Egresos Ejercicio 

Fiscal 2018 

                     

           1000       Servicios Personales        

               
Remuneraciones al Personal de 
carácter Permanente  

      

                    Dietas     4,259,412.00 

8210 2501 001 101 1000 1111 1 Cabildo  4,259,412.00    

        1000 1121 1 Haberes        

                  
Sueldos base al personal de 
carácter permanente 

   27,226,374.00 

8210 2501 001 102 1000 1131 1 Presidencia 7,090,426.00    

8210 2501 001 103 1000 1131 1 Secretaria del Ayuntamiento 850,850.00    

8210 2501 001 104 1000 1131 1 Tesoreria Municipal 2,680,058.00    

8210 2501 001 105 1000 1131 1 Oficialía Mayor 3,429,605.00    

8210 2501 001 106 1000 1131 1 Servicios Públicos Municipales 2,319,763.00    

8210 2501 001 107 1000 1131 1 Obras Públicas 5,949,286.00    

8210 2504 002 108 1000 1131 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

4,906,386.00    

        1000 1141 1 Remuneraciones por adscripción 
      

              laboral en el extranjero  

        1000    1 Remuneraciones al Personal de  
      

              carácter Transitorio  

        1000 1211 1 Honorarios asimilables a salarios        

                  
Sueldos base al personal 
eventual 

  8,875,536.00 



8210 2501 001 102 1000 1221 1 Presidencia 8,875,536.00    

        1000 1221 1 Secretaria del Ayuntamiento       

        1000 1221 1 Tesoreria Municipal       

        1000 1221 1 Oficialía Mayor       

        1000 1221 1 Servicios Públicos Municipales       

        1000 1221 1 Obras Públicas       

        1000    1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

      

        1000 1231 1 
Retribuciones  por  servicios  de 
Carácter Social 

      

        1000 1241 1 

Retribución a los representantes de 
los trabajadores y de los patrones 
en la Junta de Conciliación y 
Arbitraje  

     

         1000 1311 1 
Primas por años de servicios 
efectivos prestados  

      

                  Quinquenios     1,516,272.00 

8210 2501 001 102 1000 1311 1 Presidencia 284,352.00    

8210 2501 001 103 1000 1311 1 Secretaria del Ayuntamiento 26,160.00    

8210 2501 001 104 1000 1311 1 Tesoreria Municipal 57,480.00    

8210 2501 001 105 1000 1311 1 Oficialía Mayor 222,360.00    

8210 2501 001 106 1000 1311 1 Servicios Públicos Municipales 311,040.00    

8210 2501 001 107 1000 1311 1 Obras Públicas 273,480.00    

8210 2504 002 108 1000 1311 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

341,400.00    

                  
Primas de Vacaciones, 
Dominicial y gratificación de fin 
de año  

    

                     Aguinaldo    6,473,186.00 

8210 2501 001 101 1000 1321 1 Cabildo  875,701.00    

8210 2501 001 102 1000 1321 1 Presidencia 1,457,695.00    

8210 2501 001 103 1000 1321 1 Secretaria del Ayuntamiento 174,928.00    

8210 2501 001 104 1000 1321 1 Tesoreria Municipal 550,998.00    

8210 2501 001 105 1000 1321 1 Oficialía Mayor 705,099.00    

8210 2501 001 106 1000 1321 1 Servicios Públicos Municipales 476,925.00    

8210 2501 001 107 1000 1321 1 Obras Públicas 1,223,126.00    

8210 2504 002 108 1000 1321 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

1,008,714.00    

                     Eventuales       

                     Prima Vacacional    779,150.00 



8210 2501 001 101 1000 1321 1 Cabildo  106,485.00    

8210 2501 001 102 1000 1321 1 Presidencia 169,061.00    

8210 2501 001 103 1000 1321 1 Secretaria del Ayuntamiento 21,478.00    

8210 2501 001 104 1000 1321 1 Tesoreria Municipal 67,001.00    

8210 2501 001 105 1000 1321 1 Oficialía Mayor 85,740.00    

8210 2501 001 106 1000 1321 1 Servicios Públicos Municipales 57,994.00    

8210 2501 001 107 1000 1321 1 Obras Públicas 148,732.00    

8210 2504 002 108 1000 1321 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

122,659.00    

                     Vaciones       

        1000 1321 1 Presidencia       

        1000 1341 1 Compensaciones        

        1000 1351 1 Sobrehaberes        

        1000 1361 1 
Asignaciones de técnico, de mando, 
por comisión, de vuelo y de técnico 
especial  

      

        1000 1371 1 Honorarios especiales        

        1000 1381 1 
Participaciones por vigilancia en el 
cumplimiento de las leyes y custodia 
de valores  

      

        1000    1 Seguridad Social        

        1000 1411 1 Aportaciones de seguridad social       

        1000 1421 1 Aportaciones a fondos de vivienda      

        1000 1431 1 
Aportaciones al sistema para el 
retiro  

    

        1000 1441 1 Aportaciones para seguros      

        1000    1 
Otras  Prestaciones  Sociales  y 
Económicas  

    

        1000 1511 1 
Cuotas para el fondo de ahorro y 
fondo de trabajo  

    

                     Indemnizaciones    6,232,627.00 

8210 2501 001 105 1000 1521 1 Oficialía Mayor 6,000,000.00   

8210 2504 002 108 1000 1521 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

232,627.00   

        1000 1531 1 Prestaciones y haberes de retiro      

        1000 1541 1 Prestaciones contractuales      

        1000 1551 1 
Apoyos a la capacitación de los 
servidores públicos  

    

                     
Remuneraciones Adicionales y 
Especiales (Subsidio ISPT) 

   1,000,000.00 

8210 2501 001 102 1000 1591 1 Presidencia 1,000,000.00   

                     Canasta     1,119,216.00 

8210 2501 001 102 1000 1591 1 Presidencia 872,388.00    

8210 2504 002 108 1000 1591 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

246,828.00    



        1000    1 Previsiones        

        1000                  1 
Previsiones de carácter laboral, 
económica y de seguridad social  

      

        1000 1711 1 
Pago de estímulos a servidores 
públicos  

      

        1000 1721 1 Recompensas        

            2000       Materiales y Suministros       

              1 
Materiales de Administración, 
Emisión de documentos y Artículos 
Oficiales  

     

                    
Materiales, útiles y equipos 
menores de oficina 

   185,373.00 

        2000 2111 1 Presidencia     

        2000 2111 1 Secretaria del Ayuntamiento     

        2000 2111 1 Tesoreria Municipal     

8210 2501 001 105 2000 2111 1 Oficialía Mayor 168,000.00   

        2000 2111 1 Obras Públicas     

8210 2504 002 108 2000 2111 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

17,373.00   

                     
Materiales y útiles de impresión y 
reproduccion 

   141,500.00 

        2000 2121 1 Presidencia 0.00   

        2000 2121 1 Secretaria del Ayuntamiento 0.00   

        2000 2121 1 Tesoreria Municipal 0.00   

8210 2501 001 105 2000 2121 1 Oficialía Mayor 133,500.00    

        2000 2121 1 Servicios Públicos Municipales 0.00   

        2000 2121 1 Obras Públicas 0.00   

        2000 2121 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

8,000.00   

        2000 2131 1 Material estadístico y geográfico      

                     
Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de la 
informacion y comunicaciones 

    

        2000 2141 1 Presidencia     

        2000 2141 1 Secretaria del Ayuntamiento     

        2000 2141 1 Tesoreria Municipal     

        2000 2141 1 Oficialía Mayor     

        2000 2141 1 Servicios Públicos Municipales     

        2000 2141 1 Obras Públicas     

        2000 2141 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

    

        2000 2151 1 
Material impreso e información 
digital  

    

                     Material de limpieza     126,000.00 

        2000 2161 1 Presidencia 0.00   



        2000 2161 1 Secretaria del Ayuntamiento 0.00   

        2000 2161 1 Tesoreria Municipal 0.00   

8210 2501 001 105 2000 2161 1 Oficialía Mayor 126,000.00    

        2000 2161 1 Obras Públicas 0.00   

        2000 2161 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

0.00   

        2000 2171 1 Materiales y útiles de enseñanza      

        2000 2181 1 
Materiales  para  el  registro  e 
identificacion de bienes y personas 

    

                     
Productos alimenticios para 
personas 

    

        2000 2211 1 Presidencia     

        2000 2211 1 Secretaria del Ayuntamiento     

        2000 2211 1 Tesoreria Municipal     

        2000 2211 1 Oficialía Mayor     

        2000 2211 1 Servicios Públicos Municipales     

        2000 2211 1 Obras Públicas     

        2000 2211 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

    

        2000 2221 1 
Productos alimenticios para 
animales  

    

        2000 2231 1 
Utensilios  para  el  servicio  de 
alimentación  

    

        2000    1 
Materias Primas y Materiales de 
Producción y Comercialización  

    

        2000 2311 1 
Productos alimenticios, 
agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima  

    

        2000 2321 1 
Insumos textiles adquiridos como 
materia prima  

    

        2000 2331 1 
Productos de papel, cartón e 
impresos adquiridos como materia 
prima  

    

                     
Combustibles, lubricantes, 
aditivos, carbón y sus derivados 
adquiridos como materia prima 

    

        2000 2341 1 Presidencia     

        2000 2341 1 Secretaria del Ayuntamiento     

        2000 2341 1 Tesoreria Municipal     

        2000 2341 1 Oficialía Mayor     

        2000 2341 1 Servicios Públicos Municipales     

        2000 2341 1 Obras Públicas     

        2000 2341 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

    



        2000 2351 1 
Productos químicos, farmacéuticos 
y de laboratorio adquiridos como 
materia prima  

    

        2000 2361 1 
Productos metálicos y a base de 
minerales no metálicos adquiridos 
como materia prima  

    

        2000 2371 1 
Productos de cuero, piel, plástico y 
hule adquiridos como materia prima  

    

        2000 2381 1 
Mercancías adquiridas para su 
comercializacion 

    

        2000 2391 1 
Otros productos adquiridos como 
materia prima  

    

        2000 2411 1 Productos minerales no metálicos      

        2000 2421 1 Cemento y productos de concreto      

        2000 2431 1 Cal, yeso y productos de yeso      

                     
Otros materiales y artículos de 
Construccion y Reparacion 

  427,690.00 

8210 2501 001 105 2000 2441 1 Oficialía Mayor 77,690.00    

8210 2504 002 108 2000 2441 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

350,000.00    

        2000 2451 1 Vidrio y productos de vidrio      

        2000 2461 1 Material eléctrico y electrónico    200,000.00 

8210 2504 002 106 2000 2461 1 Servicios Públicos Municipales 200,000.00   

        2000 2471 1 
Artículos  metálicos  para  la 
Construccion 

    

        2000 2481 1 Materiales complementarios      

        2000 2511 1 
Productos Químicos, 
Farmacéuticos y de Laboratorio 

      

        2000 2511 1 Productos químicos básicos        

        2000 2521 1 
Fertilizantes,  pesticidas  y  otros 
agroquímicos  

      

                     
Medicinas y productos 
farmaceuticos 

   360,000.00 

8210 2501 001 102 2000 2531 1 Presidencia 280,000.00    

8210 2501 001 103 2000 2531 1 Secretaria del Ayuntamiento 0.00    

8210 2501 001 104 2000 2531 1 Tesoreria Municipal 0.00    

8210 2501 001 105 2000 2531 1 Oficialía Mayor 0.00    

8210 2501 001 106 2000 2531 1 Servicios Públicos Municipales 0.00    

8210 2501 001 107 2000 2531 1 Obras Públicas 0.00    

8210 2504 002 108 2000 2531 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

80,000.00    

                     
Materiales, accesorios y 
suministros médicos  

  70,900.00 

8210 2501 001 102 2000 2541 1 Presidencia 70,900.00    

8210 2501 001 103 2000 2541 1 Secretaria del Ayuntamiento 0.00    

8210 2501 001 104 2000 2541 1 Tesoreria Municipal 0.00    



8210 2501 001 105 2000 2541 1 Oficialía Mayor 0.00    

8210 2501 001 106 2000 2541 1 Servicios Públicos Municipales 0.00    

8210 2501 001 107 2000 2541 1 Obras Públicas 0.00    

8210 2504 002 108 2000 2541 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

0.00    

              
Materiales, accesorios y suministros 
de laboratorio  

      

              
Fibras sintéticas, hules, plásticos y 
derivados  

      

              Otros productos químicos        

                     
Combustibles, lubricantes y 
aditivos 

   4,347,205.00 

8210 2501 001 102 2000 2611 1 Presidencia 852,104.00    

8210 2501 001 103 2000 2611 1 Secretaria del Ayuntamiento 122,400.00    

8210 2501 001 104 2000 2611 1 Tesoreria Municipal 122,400.00    

8210 2501 001 105 2000 2611 1 Oficialía Mayor 531,501.00    

8210 2501 001 106 2000 2611 1 Servicios Públicos Municipales 958,800.00    

8210 2501 001 107 2000 2611 1 Obras Públicas 510,000.00    

8210 2504 002 108 2000 2611 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

1,250,000.00    

         2000 2621 1 Carbón y sus derivados      

         2000    1 
Vestuario, Blancos, Prendas de 
Proteccion y Articulos Deportivos 

    

                     Vestuario y uniformes     250,000.00 

        2000 2711 1 Presidencia 0.00    

8210 2501 001 105 2000 2711 1 Oficialía Mayor 150,000.00    

8210 2504 002 108 2000 2711 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

100,000.00    

        2000 2721 1 
Prendas de seguridad y protección 
personal  

      

                     Artículos deportivos    150,000.00 

8210 2501 001 102 2000 2731 1 Presidencia 150,000.00   

         2000 2741 1 Productos textiles      

         2000 2751 1 
Blancos y otros productos textiles, 
excepto prendas de vestir  

    

         2000    1 
Materiales  y  suministros  para 
Seguridad 

    

         2000 2811 1 Sustancias y materiales explosivos      

         2000 2821 1 Materiales de seguridad pública      

         2000 2831 1 
Prendas de protección para 
seguridad pública y nacional  

    

         2000    1 
Herramientas,  Refacciones  y 
Accesorios menores  

    

         2000 2911 1 Herramientas menores      

         2000 2921 1 
Refacciones y accesorios menores 
de edificios  

    



         2000 2931 1 

Refacciones y accesorios menores 
de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y 
recreativo  

    

                     
Refacciones y accesorios 
menores de qeuipo de cómputo y 
tecnologia de la Informacion 

    

        2000 2941 1 Presidencia     

        2000 2941 1 Secretaria del Ayuntamiento     

        2000 2941 1 Tesoreria Municipal     

        2000 2941 1 Oficialía Mayor     

        2000 2941 1 Obras Públicas     

        2000 2941 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

    

        2000 2951 1 
Refacciones y accesorios menores 
de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio  

    

                     
Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte 

    

        2000 2961 1 Presidencia     

        2000 2961 1 Secretaria del Ayuntamiento     

        2000 2961 1 Tesoreria Municipal     

        2000 2961 1 Oficialía Mayor     

        2000 2961 1 Servicios Públicos Municipales     

        2000 2961 1 Obras Públicas     

        2000 2961 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

    

        2000 2971 1 
Refacciones y accesorios menores 
de equipo de defensa y seguridad  

    

        2000 2981 1 
Refacciones y accesorios menores 
de maquinaria y otros equipos  

    

        2000 2991 1 
Refacciones y accesorios menores 
otros bienes muebles  

    

            3000       Servicios Generales      

                     Servicios Básicos     606,000.00 

                     Energía Eléctrica      

8210 2501 001 105 3000 3111 1 Oficialía Mayor 290,000.00   

        3000 3121 1 Gas      

              Agua       

8210 2501 001 105 3000 3131 1 Oficialía Mayor 95,000.00   

              Telefonía tradicional       

8210 2501 001 105 3000 3141 1 Oficialía Mayor 140,000.00   

8210 2501 001 108 3000 3141 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

6,000.00   

              Telefonía celular       

8210 2501 001 105 3000 3151 1 Oficialía Mayor 75,000.00   



        3000 3161 1 
Servicios de telecomunicciones y 
satélites  

    

        3000 3171 1 
Servicios de acceso a Internet, 
redes y procesamiento de 
información  

    

        3000 3181 1 Servicios postales y telegráficos      

        3000 3191 1 
Servicios integrales y otros 
servicios  

     

        3000 3200 1 Servicios de Arrendamiento        

                     Arrendamiento de terrenos     120,000.00 

8210 2501 001 105 3000 3211 1 Oficialía Mayor 120,000.00   

                     Arrendamiento de edificios     80,000.00 

8210 2501 001 105 3000 3221 1 Oficialía Mayor 80,000.00   

8210 2504 002 108 3000 3221 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

0.00    

        3000          1 
Arrendamiento de mobiliario y 
equipo de administración, 
educacional y recreativo  

    

        3000 3241 1 
Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio  

    

        3000 3251 1 
Arrendamiento de equipo de 
transporte  

    

              
Arrendamiento de maquinaria, otros 
equipos y herramientas  

  60,000.00 

8210 2501 001 105 3000 3261 1 Oficialía Mayor 60,000.00   

        3000 3271 1 
Arrendamiento de activos 
intangibles  

    

        3000 3281 1 Arrendamiento financiero      

        3000 3291 1 Otros Arrendamientos      

                 Otros Arrendamientos        

        3000 3311 1 
Servicios legales, de contablidad, 
auditoría y relacionados  

      

        3000 3321 1 
Servicios de diseño, arquitectura, 
ingeniería y actividades 
relacionadas  

      

        3000 3331 1 
Servicios de consultoría 
administrativa, procesos, técnica y 
en tecnologías de la información  

      

        3000 3341 1 Servicios de capacitación        

        3000 3351 1 
Servicios de investigación científica 
y desarrollo  

      

        3000 3361 1 
Servicios de apoyo administrativo, 
fotocopiado e impresión  

     

        3000 3371 1 Servicios de protección y seguridad        

        3000 3381 1 Servicios de vigilancia        

        3000 3391 1 
Servicios profesionales, científicos y 
técnicos integrales  

      



                     Servicios financieros y bancarios      

                     
Servicios  Financieros,  Bancarios  
y Comerciales  

  90,000.00 

8210 2501 001 104 3000 3411 1 Tesoreria Municipal 90,000.00   

        3000 3421 1 
Servicios  de  cobranza,  
investigación crediticia y similar  

    

        3000 3431 1 
Servicios de recaudación, traslado y 
custodia de valores  

    

        3000 3441 1 
Servicios de responsabilidad 
patrimonial y fianzas  

    

                     Seguro de bienes patrimoniales    570,000.00 

8210 2501 001 105 3000 3451 1 Oficialía Mayor 300,000.00   

8210 2504 002 108 3000 3451 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

270,000.00   

        3000 3461 1 Almacenaje, envase y embalaje      

        3000 3471 1 Fletes y maniobras      

        3000 3481 1 Comisiones por ventas      

        3000 3491 1 
Otros Servicios financieros, 
bancarios y comerciales integrales  

    

        3000    1 
Servicios de Instalación, 
Reparación, Mantenimiento y 
Conservación  

    

                     
Conservación y mantenimiento 
menor de inmuebles  

  55,000.00 

8210 2501 001 105 3000 3511 1 Oficialía Mayor 55,000.00   

                     

Instalación,  reparación  y 
mantenimiento de mobiliario y 
equipo de  administración,  
educacional  y recreativo  

   60,000.00 

8210 2504 002 108 3000 3521 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

60,000.00    

                     
Instalación, reparación y mantto 
de equipo de cómputo y 
tecnologias de la Informacion 

    

        3000 3541 1 
Instalación, reparación y mantto de 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

    

                     
Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte 

  1,062,400.00 

8210 2501 001 102 3000 3551 1 Presidencia 151,650.00   

8210 2501 001 103 3000 3551 1 Secretaria del Ayuntamiento 0.00   

8210 2501 001 104 3000 3551 1 Tesoreria Municipal 15,750.00   

8210 2501 001 105 3000 3551 1 Oficialía Mayor 165,000.00   

8210 2501 001 106 3000 3551 1 Servicios Públicos Municipales 330,000.00   

8210 2501 001 107 3000 3551 1 Obras Públicas 0.00   



8210 2504 002 108 3000 3551 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

400,000.00   

        3000 3561 1 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de defensa y seguridad  

    

                     
Instalación, reparación y 
mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herraminetas 

  0.00 

8210 2501 001 102 3000 3571 1 Presidencia 0.00    

8210 2501 001 105 3000 3571 1 Oficialía Mayor 0.00    

8210 2501 001 107 3000 3571 1 Obras Públicas 0.00    

8210 2504 002 108 3000 3571 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

0.00   

        3000 3581 1 
Servicios de limpieza y manejo de 
desechos  

    

        3000 3591 1 Servicios de jardinería y fumigación      

                     
Serivicios de Comunicación 
Social y Publicidad 

    

                     

Difusión por radio, televisión y otros 
medios de mensajes sobre 
programas y actividades 
gubernamentales  

  100,000.00 

8210 2501 001 102 3000 3611 1 Presidencia 100,000.00   

        3000 3621 1 

Difusión por radio, televisión y otros 
medios de mensajes comerciales 
para promover la venta de bienes y 
servicios  

    

        3000 3631 1 
Servicios de creatividad, 
preproducción y producción de 
publicidad, excepto internet 

    

        3000 3641 1 
Servicios de revelado de 
fotografías  

    

        3000 3651 1 
Servicios de la industria fílmica, del 
sonido y del video  

    

        3000 3661 1 
Servicio de creación y difusión de 
contenido exclusivamente a través 
de internet  

    

        3000 3691 1 Otros servicios de información      

                     Servicios de Traslado y Viáticos       

        3000 3711 1 Pasajes aéreos      

        3000 3721 1 Pasajes terrestres      

        3000 3731 1 
Pasajes  marítimos,  lacustres  y 
fluviales  

    

        3000 3741 1 Autotransporte      

                     Viáticos en el país    1,110,000.00 

8210 2501 001 102 3000 3751 1 Presidencia 1,090,000.00   

8210 2504 002 108 3000 3751 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

20,000.00   



        3000 3761 1 Viáticos en el extranjero      

        3000 3771 1 
Gastos de instalación y traslado de 
menaje  

    

        3000 3781 1 
Servicios integrales de traslado y 
viáticos  

    

        3000 3791 1 
Otros  servicios  de  traslado  y 
hospedaje  

    

                     Servicios Oficiales       

                     Gastos de ceremonial    1,918,150.00 

8210 2501 001 102 3000 3811 1 Presidencia 1,918,150.00   

                     Gastos de orden social y cultural         2,873,700.00 

8210 2501 001 102 3000 3821 1 Presidencia 2,873,700.00   

        3000 3831 1 Congresos y convenciones      

        3000 3841 1 Exposiciones      

        3000 3851 1 Gastos de representacióin      

        3000 3911 1 
Servicios funerarios y de 
cementerios  

    

        3000 3921 1 Impuestos y derechos      

        3000 3931 1 
Impuestos y derechos de 
importación  

    

        3000 3941 1 
Sentencias y resoluciones 
judiciales  

    

        3000 3951 1 
Penas, multas, accesorios y 
Actualizaciones 

    

        3000 3961 1 Otros gastos por responsabilidades      

                     Otros servicios generales      

                     
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas  

    

                     
Transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público  

    

                     
Impuestos sobre Nóminas y 
Otros que deriven de una 
relación laboral  

   810,547.00 

8210 2501 001 101 3000 3981 1 Cabildo  109,813.00    

8210 2501 001 102 3000 3981 1 Presidencia 180,391.00    

8210 2501 001 103 3000 3981 1 Secretaria del Ayuntamiento 20,939.00    

8210 2501 001 104 3000 3981 1 Tesoreria Municipal 67,149.00    

8210 2501 001 105 3000 3981 1 Oficialía Mayor 88,967.00    

8210 2501 001 106 3000 3981 1 Servicios Públicos Municipales 63,449.00    

8210 2501 001 107 3000 3981 1 Obras Públicas 152,051.00    

8210 2504 002 108 3000 3981 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

127,788.00    

                     OTROS GASTOS     2,839,139.00 

                     
Derecho de Alumbrado Publico 
(DAP) y otros servicios Generales 

    

8210 2501 001 102 3000 3991 1 Presidencia 200,000.00   



8210 2504 002 108 3000 3991 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

2,639,139.00   

        4000     
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

    

        4000 4111 1 
Asignaciones  presupuestarias  al  
Poder Ejecutivo 

    

        4000 4121 1 
Asignaciones  presupuestarias  al  
Poder  Legislativo 

    

        4000 4131 1 
Asignaciones presupuestarias al 
Poder Judicial  

    

        4000 4141 1 
Asignaciones  presupuestarias  a  
Órganos Autónomos  

    

        4000 4151 1 
Transferencias internas otorgadas a 
entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras  

    

        4000 4161 1 
Transferencias internas otorgadas a 
entidades paraestatales 
empresariales y no financieras  

    

        4000 4171 1 
Transferencias internas otorgadas a 
fideicomisos públicos empresariales 
y no financieros  

    

        4000 4181 1 
Transferencias  internas  otorgadas  
a instituciones paraestatales 
públicas financieras  

    

        4000 4191 1 
Transferencias  internas  otorgadas  
a fideicomisos públicos financieros  

    

                    
Transferencias al resto del 
Sector Público  

    

        4000 4211 1 

Transferencias otorgadas a 
organismos entidades 
paraestatales no empresariales y no 
financieras  

    

        4000 4221 1 
Transferencias otorgadas para 
entidades paraestatales 
empresariales y no financieras  

    

        4000 4231 1 
Transferencias otorgadas para 
instituciones paraestatales públicas 
financieras  

    

        4000 4241 1 
Transferencias  otorgadas  a  
Entidades Federativas y Municipios  

    

        4000 4251 1 
Transferencias a fideicomisos de 
entidades federativas y municipios  

    

                     Subsidios y Subvenciones      

        4000 4321 1 Subsidios a la producción      

        4000 4331 1 Subsidios a la inversión      

        4000 4341 1 
Subsidios a la prestación de 
servicios públicos  

    



        4000 4351 1 
Subsidios para cubrir diferenciales 
de tasas de interés  

    

        4000 4361 1 Subsidios a la vivienda      

        4000 4371 1 Subvenciones al consumo      

                     Ayudas Sociales    4,480,000.00 

                     Ayudas sociales a personas       

8210 2501 001 102 4000 4411 1 Presidencia 3,000,000.00   

                     
Becas y otras ayudas para 
programas de capacitación  

     

8210 2501 001 102 4000 4421 1 Presidencia 1,000,000.00   

8210 2504 002 108 4000 4421 1 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

70,000.00   

                     
Ayudas sociales a instituciones 
de enseñanza  

     

8210 2501 001 102 4000 4431 1 Presidencia 410,000.00   

        4000 4441 1 
Ayudas sociales a actividades 
científicas o académicas  

    

        4000 4451 1 
Ayudas sociales a instituciones sin 
fines de lucro  

    

        4000 4461 1 Ayudas sociales a cooperativas      

        4000 4471 1 
Ayudas sociales a entidades de 
interés público  

    

        4000 4481 1 
Ayudas  por  desastres  naturales  
y  otros siniestros  

    

                     Pensiones y Jubilaciones     1,255,200.00 

        4000 4511 1 Pensiones        

        4000 4521 1 Jubilaciones      

8210 2501 001 102 4000 4521 1 Presidencia 1,255,200.00   

        4000 4591 1 Otras pensiones y jubilaciones      

                     
Transferencias a Fideicomisos 
Mandatos y Contratos Análogos  

    

         4000 4611 1 
Transferencias  a  fideicomisos  del  
Poder Ejecutivo 

    

              Legislativo      

         4000 4631 1 
Transferencias a fideicomisos del 
Poder Judicial  

    

                  

Transferencias a fideicomisos 
públicos de entidades 
paraestatales no empresariales y 
no financieras  

  5,642,000.00 

8210 2501 001 102 4000 4641 1 Presidencia 5,642,000.00   

        4000 4641 1 
Transferencias a fideicomisos 
públicos de entidades paraestatales 
empresariales y no financieras  

    

         4000 4661 1 
Transferencias a fideicomisos de 
instituciones públicas financieras  

    



                     
Transferencias a la Seguridad 
Social 

    

         4000 4711 1 
Transferencias por obligación de 
ley  

    

                     Donativos      

         4000 4811 1 
Donativos a instituciones sin fines 
de lucro  

    

         4000 4821 1 Donativos a entidades federativas      

         4000 4831 1 Donativos a fideicomisos privados      

         4000 4841 1 Donativos a fideicomisos estatales      

         4000 4851 1 Donativos internacionales      

                  Transferencias al Exterior      

         4000 4911 1 
Transferencias  para  gobiernos 
extranjeros  

    

         4000 4921 1 
Transferencias para organismos 
internacionales 

    

         4000 4931 1 
Transferencias para el sector 
privado externo  

    

                     
Bienes  Muebles,  Inmuebles  e 
Intangibles  

      

                     
Mobiliario y Equipo de 
Administracion 

   205,000.00 

                     Muebles de Oficina y Estantería      

8210 2501 001 105 5000 5111 1 Oficialía Mayor 50,000.00   

        5000 5121 1 
Muebles  excepto  de  oficina  y 
estantería  

    

        5000 5131 1 
Bienes  artísticos,  culturales  y 
científicos  

    

        5000 5141 1 Objetos de valor      

              
Equipo de cómputo y de tecnologías 
de la información  

    

8210 2501 001 105 5000 5151 1 Oficialía Mayor 85,000.00   

        5000 5191 1 
Otros  mobiliarios  y  equipos  de 
administración  

    

        5000 5191 1 
Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo  

    

              Equipos y aparatos audiovisuales      

8210 2501 001 105 5000 5211 1 Oficialía Mayor 50,000.00   

        5000 5221 1 Aparatos deportivos      

              Cámaras fotográficas y de video      

8210 2501 001 105 5000 5231 1 Oficialía Mayor 20,000.00   

        5000 5291 1 
Otro mobiliario y equipo 
educacional y recreativo  

    

                     
Equipo e Instrumental Médico y 
de Laboratorio  

    

        5000 5311 1 Equipo médico y de laboratorio      



        5000 5321 1 
Instrumental médico y de 
laboratorio  

    

                     Vehículos y Equipo de Transporte     900,000.00 

8210 2501 001 105 5000 5411 1 Oficialía Mayor     900,000.00    

        5000 5421 1 Carrocerías y remolques      

        5000 5431 1 Equipo aeroespacial      

        5000 5441 1 Equipo ferroviario      

        5000 5451 1 Embarcaciones      

        5000 5491 1 Otros equipos de transporte      

        5000    1 
Maquinaria,  Otros  Equipos  y 
Herramientas  

    

                     Equipo de defensa y seguridad    58,000.00 

                     Maquinaria y equipo agropecuario      

8210 2501 001 105 5000 5611 1 Oficialía Mayor 18,000.00   

        5000 5621 1 Maquinaria y equipo industrial      

        5000 5631 1 
Maquinaria y equipo de 
construcción  

    

              
Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración 
industrial y comercial 

    

8210 2501 001 105 5000 5641 1 Oficialía Mayor 20,000.00   

              
Equipo de comunicación y 
telecomunicacion 

    

  2501 001 105 5000 5651 1 Oficialía Mayor 20,000.00   

        5000 5661 1 
Equipos de generación eléctrica, 
aparatos y accesorios eléctricos  

    

        5000 5671 1 Herramientas y máquinas     

        5000 5691 1 Otros equipos      

                     Activos Biológicos      

        5000 5711 1 Bovinos      

        5000 5721 1 Porcinos      

        5000 5731 1 Aves      

        5000 5741 1 Ovinos y caprinos      

        5000 5751 1 Peces y acuicultura      

        5000 5761 1 Equinos      

        5000 5771 1 Especies menores y de zoológico      

        5000 5781 1 Árboles y plantas      

        5000 5791 1 Otros activos biológicos      

                     Bienes Inmuebles      

        5000 5811 1 Terrenos      

        5000 5821 1 Viviendas      

        5000 5831 1 Edificios no residenciales      

        5000 5891 1 Otros bienes inmuebles      

            5000       Activos Intangibles     10,000.00 



8210 2501 001 105 5000 5911 1 Oficialía Mayor 10,000.00    

        5000 5921 1 Patentes        

        5000 5931 1 Marcas        

        5000 5941 1 Derechos        

        5000 5951 1 Concesiones        

        5000 5961 1 Franquicias        

        5000 5971 1 
Licencias informaticas e 
intelectuales  

      

        5000 5981 1 
Licencias industriales, comerciales 
y otras  

      

        5000 5991 1 Otros activos intangibles        

           6000       Inversión Pública        

                     
Obra Pública en Bienes de 
Dominio Público  

      

        6000 6111 2 Edificación habitacional        

        6000 6121 2 Edificación no habitacional        

                  

Construcción de obras para el 
abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones  -FISM- 

  14,176,534.00 

8210 2501 001 107 5000 5611 1 Obras Públicas     

8210 2502 004 107 6000 6131 2 Obras Públicas 5,379,552.00   

                     
División de terrenos y 
construcción de obras de 
urbanización  -FISM- 

    

8210 2502 004 107 6000 6141 2 Obras Públicas 5,379,550.00   

                     
Construcción de vías de 
comunicación  -FISM- 

    

8210 2502 004 107 6000 6151 2 Obras Públicas 3,417,432.00   

                     
Otras construcciones de 
ingeniería civil u obra pesada    
Fomento Municipal (F.M.)  

  10,009,632.00 

8210 2501 004 107 6000 6161 2 Obras Públicas 10,009,632.00   

8210 2504 002 108 6000 6161 2 
Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal  

0.00   

        6000 6171 2 
Instalaciones  y  equipamiento  en 
construcciones  

    

        6000 6191 2 
Trabajos de acabados en 
edificaciones y otros trabajos 
especializados  

    

                     Obra Pública en Bienes Propios      

        6000 6211 2 Edificación habitacional      

        6000 6221 2 Edificación no habitacional      



        6000 6231 2 

Construcción de obras para el 
abastecimiento de agua, petróleo, 
gas, electricidad y 
telecomunicaciones  

    

        6000 6241 2 
División de terrenos y construcción 
de obras de urbanización  

    

        6000 6251 2 
Construcción de vías de 
comunicación  

    

        6000 6261 2 
Otras construcciones de ingeniería 
civil u obra pesada  

    

        6000 6271 2 
Instalaciones  y  equipamiento  en 
construcciones  

    

        6000 6291 2 
Trabajos de acabados en 
edificaciones y otros trabajos 
especializados  

    

                     
Proyectos Productivos y 
Acciones  de Fomento 

    

        6000 6311 2 

Estudios, formulación y evaluación 
de proyectos productivos no 
incluidos en conceptos anteriores 
de este capítulo  

    

        6000 6321 2 
Ejecución de proyectos productivos 
no incluidos en conceptos 
anteriores de este capítulo  

    

            7000       
Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones  

    

                     
Inversiones para el Fomento de 
Actividades Productivas  

    

        7000 7111 1 

Créditos otorgados por entidades 
federativas y municipios al sector 
social y privado para el fomento de 
actividades productivas  

    

        7000 7121 1 

Créditos otorgados por las 
entidades federativas a municipios 
para el fomento de actividades 
productivas  

    

                     
Acciones y Participaciones de 
Capital 

    

         7000 7211 1 

Acciones y participaciones de 
capital en entidades paraestatales 
no empresariales y no financieras 
con fines de política ec.  

    

         7000 7221 1 

Acciones y participaciones de 
capital en  entidades  paraestatales 
empresariales y no financieras con 
fines de política ec.  

    



         7000 7231 1 

Acciones y participaciones de 
capital en instituciones 
paraestatales públicas financieras 
con fines de política económica  

    

         7000 7241 1 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector privado con 
fines de política económica  

    

         7000 7251 1 

Acciones y participaciones de 
capital en organismos 
internacionales con fines de política 
económica  

    

         7000 7261 1 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector externo con 
fines de política económica  

    

         7000 7271 1 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector público con 
fines de gestion de liquidez 

    

         7000 7281 1 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector privado con 
fines de gestion de liquidez 

    

         7000 7291 1 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector externo con 
fines de gestion de liquidez 

    

                  Compra de títulos y valores      

         7000 7311 1 Bonos      

         7000 7321 1 
Valores representativos de deuda 
adquiridos con fines de política 
económica  

    

         7000 7331 1 
Valores representativos de deuda 
adquiridos con fines de gestión de 
liquidez  

    

         7000 7341 1 
Obligaciones negociables 
adquiridas con fines de política 
económica  

    

         7000 7351 1 
Obligaciones negociables 
adquiridas con fines de gestión de 
liquidez  

    

         7000 7391 1 Otros valores      

                  Concesión de Préstamos      

         7000 7411 1 

Concesión de préstamos a 
entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras con 
fines de política económica  

    

         7000 7421 1 

Concesión de préstamos a 
entidades paraestatales 
empresariales y no financieras con 
fines de política económica  

    



         7000 7431 1 

Concesión de préstamos a 
instituciones paraestatales públicas 
financieras con fines de política 
económica  

    

         7000 7441 1 
Concesión de préstamos a 
entidades federativas y municipios 
con fines de política económica  

    

         7000 7451 1 
Concesión de prestamos al sector 
privado con fines de económica 
politica 

    

         7000 7461 1 
Concesión de prestamos al sector 
externo con fines de económica 
politica 

    

         7000 7471 1 
Concesión de préstamos al sector 
público con fines de gestión de 
liquidez  

    

         7000 7481 1 
Concesión de préstamos al sector 
privado con fines de gestión de 
liquidez  

    

         7000 7491 1 
Concesión de préstamos al sector 
externo con fines de gestión de 
liquidez  

    

                  
Inversiones en Fideicomisos, 
Mandatos y Otros Análogos  

    

         7000 7511 1 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Ejecutivo  

    

         7000 7521 1 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Legislativo  

    

         7000 7531 1 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder  Judicial 

    

         7000 7541 1 
Inversiones en fideicomisos 
públicos no empresariales y no 
financieros  

    

         7000 7551 1 
Inversiones  en  fideicomisos  
públicos empresariales y no 
financieros  

    

         7000 7561 1 
Inversiones  en  fideicomisos  
públicos financieros  

    

         7000 7571 1 
Inversiones en fideicomisos de 
entidades federativas  

    

         7000 7581 1 
Inversiones en fideicomisos de 
municipios  

    

         7000 7591 1 
Fideicomisos de empresas 
privadas y particulares  

    

                  Otras Inversiones Financieras      

         7000 7611 1 
Depósitos a Largo Plazo en 
Moneda Nacional nacional  

    



         7000 7621 1 
Depósitos a Largo Plazo en 
Moneda Extranjera 

    

                  
Provisiones para Contingencias 
y Otras Erogaciones Especiales  

    

         7000 7911 1 
Contingencias por fenómenos 
naturales  

    

         7000 7921 1 Contingencias socioeconómicas      

         7000 7991 1 Otras erogaciones especiales      

         8000       Participaciones y Aportaciones      

                  Participaciones      

         8000 8111 1 Fondo general de participaciones      

         8000 8121 1 Fondo de fomento municipal      

         8000 8131 1 
Participaciones  de  las  entidades 
federativas a los municipios  

    

         8000 8141 1 
Otros conceptos participables de la 
Federación a entidades federativas  

    

         8000 8151 1 
Otros conceptos participables de la 
Federación a municipios  

    

         8000 8161 1 
Convenios de colaboración 
administrativa  

    

                  Aportaciones      

         8000 8311 1 
Aportaciones de la Federación a 
las entidades federativas  

    

         8000 8321 1 
Aportaciones  de  la  Federación  a 
municipios  

    

         8000 8331 1 
Aportaciones de las entidades 
federativas a los municipios  

    

         8000 8341 1 
Aportaciones  previstas  en  leyes  
y  Decretos al sistema de 
Proteccion Social 

    

         8000 8351 1 
Aportaciones previstas en leyes y 
decretos compensatorias a 
entidades federativas y municipios  

    

                  Convenios de Reasignación       

         8000 8511 1 Convenios de reasignación       

         8000 8521 1 Convenios de descentralización      

         8000 8531 1 Otros convenios      

         9000       Deuda Pública      

                  
Amortización de la Deuda 
Pública  

    

         9000 9111 1 
Amortización de la deuda interna 
con instituciones de crédito  

    

         9000 9121 1 
Amortización de la deuda interna 
por emisión de títulos y valores  

    

         9000 9131 1 
Amortización  de  arrendamientos  
financieros nacionales  

    



         9000 9141 1 
Amortización de la deuda externa 
con instituciones de crédito  

    

         9000 9151 1 
Amortización de deuda externa con 
organismos financieros 
internacionales  

    

         9000 9161 1 Amortización de la deuda bilateral      

         9000 9171 1 
Amortización de la deuda externa 
por emisión de títulos y valores  

    

         9000 9181 1 
Amortización  de  arrendamientos 
Financieros Internacionales 

    

                  Intereses de la Deuda Pública      

         9000 9211 1 
Intereses de la deuda interna con 
Instituciones de Credito 

     

      
  

9000 9221 1 
Intereses derivados de la 
colocacion de titulos y valores 

    

      
  

9000 9231 1 
Intereses por arrendamientos 
financieros nacionales 

    

      
  

9000 9241 1 
Intereses de la Deuda externa con 
isntituciones de Credito 

    

      

  
9000 9251 1 

Intereses de la Deuda con 
organismos financieros 
internacionales 

    

        9000 9261 1 Intereses de la Deuda Bilateral     

      

  
9000 9271 1 

Intereses derivados de la 
colocacion de titulos y valores en el 
exterior 

    

      
  

9000 9281 1 
Intereses por arrendamientos 
financieros internacionales 

    

                  Comisones de la Deuda Publica     

      
  

9000 9311 1 
Comisiones de la Deuda Publica 
Interna 

    

      
  

9000 9321 1 
Comisiones de la Deuda Publica 
Externa 

    

              Gastos de la Deuda Publica     

        9000 9411 1 
Gastos de la Deuda Publica 
Externa 

    

        9000 9421 1 
Gastos de la Deuda Publica 
Externa 

    

              Costo de la Cobertura     

      
  

9000 9511 1 
Costo de la Cobertura de la Deuda 
Publica Externa 

    

      
  

9000 9521 1 
Costo de la Cobertura de la Deuda 
Publica Externa 

    

              Apoyos Financieros     

      
  

9000 9611 1 
Apoyos a Intermediarios 
Financieros 

    

      
  

9000 9621 1 
Apoyos a Ahorradores y Deudores 
del Sistema Financiero Nacional 

    



 

      
  

      
Adeudos de Ejercicios 
Anteriores (ADEFAS) 

    

        9000 9911 1 ADEFAS     

        9000 9921 1 Pasivos 2017     

       TOTAL PRESUPUESTO 2018…  $ 112,831,743.00  

          

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

    

Fecha Localidad Denominacion Popular Cantidad 

01-ene AGUA CALIENTE BANDA SUR FIESTA PATRONAL $ 10,000.00 

01-ene MOTOSHI FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

03-ene AGUA CALIENTE BANDA NORTE FIESTA PATRONAL $ 10,000.00 

06-ene ZAPOTE FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

FEBRERO SEBASTIANES FIESTA PATRONAL $ 6,000.00 

18-feb APOSENTOS FIESTA PATRONAL $ 2,000.00 

MARZO PEÑAMILLER-SORIANO PEREGRINACION Y ENLONADO SALADO $ 27,800.00 

MARZO CERRITOS FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

21-mar CABECERA MPAL EQUINOCCIO DE LA PRIMAVERA $ 10,000.00 

ABRIL ALAMO FIESTA PATRONAL $ 4,000.00 

ABRIL PUERTO DEL COBRE FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

30-abr CABECERA MPAL NIÑAS Y NIÑOS EN EL GOBIERNO $ 30,000.00 

MAYO CARRIZALILLO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

MAYO RIO BLANCO ANIVERSARIO $ 5,000.00 

03-may CRUZ DEL MILAGRO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

15-may SAN ISIDRO FIESTA PATRONAL $ 5,000.00 

JUNIO CAMARGO FIESTA PATRONAL $ 25,000.00 

JUNIO LA PAZ FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

JUNIO PORTUGUES ANIVERSARIO $ 5,500.00 

JUNIO ENRRAMADAS FIESTA PATRONAL $ 10,000.00 

JUNIO PILON, EL FIESTA PATRONAL $ 5,000.00 

JUNIO ADJUNTAS DE HIGUERAS FIESTA PATRONAL $ 10,000.00 

JUNIO CABECERA MPAL EVENTO EDUCACION INICIAL $ 8,000.00 

JUNIO CABECERA MPAL EVENTO DE CONAFE $ 12,000.00 

JUNIO PORTUGUES FIESTA PATRONAL $ 8,000.00 

JUNIO VILLA EMILIANO ZAPATA FIESTA PATRONAL $ 20,000.00 

24-jun SAN JUANICO FIESTA PATRONAL $ 15,000.00 

JULIO ENCINOS FIESTA PATRONAL $ 5,000.00 

JULIO PUEBLO NUEVO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

21-jul BOQUILLAS FIESTA PATRONAL $ 5,000.00 



15-ago CABECERA MPAL FERIA PEÑAMILLER $ 2,000,000.00 

15-ago SAN LORENZO FIESTA PATRONAL $ 10,000.00 

18-ago MOLINITOS FIESTA PATRONAL $ 8,000.00 

01-sep CUESTA DE LOS IBARRA FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

01-sep ALAMOS FIESTA PATRONAL $ 8,000.00 

15-sep ALAMO FIESTA PATRIA $ 4,000.00 

29-sep SAN MIGUEL PALMAS FIESTA PATRONAL $ 50,000.00 

29-sep GARAMBULLAL FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

29-sep RIO BLANCO FIESTA PATRONAL $ 20,000.00 

OCTUBRE MESA DEL TROJE FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

OCTUBRE COLONIA SAN FRANCISCO FIESTA PATRONAL $ 6,000.00 

17-oct LINDERO FIESTA PATRONAL $ 5,000.00 

18-oct PITHAYO FIESTA PATRONAL $ 7,000.00 

28-oct SAN JUDAS TADEO EL PUERTO FIESTA PATRONAL $ 10,000.00 

28-oct CAJON FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

NOVIEMBRE ALTO BONITO FIESTA PATRONAL $ 6,000.00 

20-nov CAMARGO FIESTA REVOLUCIONARIA $ 35,000.00 

20-nov VILLA EMILIANO ZAPATA FIESTA REVOLUCIONARIA $ 30,000.00 

DICIEMBRE ZANCONA FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

09-dic HIGUERA, LA FIESTA PATRONAL $ 28,000.00 

10-dic AGUA FRIA ANIVERSARIO $ 4,200.00 

12-dic AGUA FRIA FIESTA PATRONAL $ 20,000.00 

12-dic ATORON FIESTA PATRONAL $ 4,000.00 

12-dic CARRIZAL, EL FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic CERRO COLORADO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic COLONIA, LA FIESTA PATRONAL $ 20,000.00 

12-dic CUESTA COLORADA FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic ESTACION, LA FIESTA PATRONAL $ 50,000.00 

12-dic FRONTONCILLO FIESTA PATRONAL $ 6,000.00 

12-dic LLANOS DE BUENA VISTA FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic MENTIRAS FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic MESAS, LAS FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic MORAL FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic PARROQUIA PEÑAMILLER FIESTA A LA VIRGEN DE GUADALUPE $ 10,000.00 

19-mar PEÑA BLANCA FIESTA PATRONAL $ 10,000.00 

12-dic PEÑAMILLER-HERMITA PEREGRINACION, MISA (ENLONADO) $ 8,200.00 

12-dic PILON EL FIESTA A LA VIRGEN DE GUADALUPE $ 4,000.00 

12-dic PLAZUELA FIESTA PATRONAL $ 10,000.00 

12-dic SAUCILLO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic SAUCITO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 



12-dic SAUZ FIESTA PATRONAL $ 8,000.00 

12-dic TEQUESQUITE FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic AGUA DE PEDRO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic TORBELLINO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

25-dic SAN JUANICO FIESTAS DECEMBRINAS $ 30,000.00 

31-dic VEGA, LA FIESTA PATRONAL $ 4,000.00 

  LA ORDEÑA FIESTA PATRONAL $ 4,000.00 

TODO EL 
AÑO 

CENTRO DE SALUD ESTIMULOS A MEDICOS PASANTES $ 120,000.00 

JULIO CERRITO LA HIGUERA FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

ABRIL TECOZAUTLA FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic EL PUERTO DEL AHORCADO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic EL ARTE FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic EL ALAMITO 2 FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

12-dic LA LAJA FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

  EL PARAISO FIESTA PATRONAL $ 3,000.00 

     

  TOTAL $ 2,873,700.00 

  

 

  

GASTOS DE CEREMONIAL 

    

Fecha Localidad Denominacion Popular Cantidad 

ENERO CABECERA MUNICIPAL ROSCA DE REYES $ 28,000.00 

MARZO CABECERA MUNICIPAL SEMANA SANTA $ 100,000.00 

30-abr DIF VARIAS COMUNIDADES EVENTOS DIA DEL NIÑO $ 50,000.00 

15-may CABECERA MUNICIPAL DIA DEL MAESTRO $ 300,000.00 

10-may CABECERA MUNICIPAL DIA DE LAS MADRES $ 25,000.00 

10-may DIF VARIAS COMUNIDADES DIA DE LAS MADRES $ 40,000.00 

10-may 
EVENTO DE PERSONAL DE 
PRESIDENCIA 

DIA DE LAS MADRES $ 68,300.00 

15-jun TRABAJADORES DEL MPIO. ESTIMULOS DIA DEL PADRE $ 38,000.00 

15-jun CABECERA MUNICIPAL EVENTO GENERAL DIA DEL PADRE $ 54,000.00 

JULIO CABECERA MUNICIPAL INFORME DE GOBIERNO $ 300,000.00 

Junio - Julio CABECERA MUNICIPAL PEREGRINACION AL TEPEYAC $ 64,000.00 

15-sep AGUA FRIA FIESTA PATRIA $ 5,000.00 

15-sep CABECERA MUNICIPAL FIESTA PATRIA $ 60,000.00 

15-sep CAMARGO FIESTA PATRIA $ 5,000.00 

15-sep PORTUGUES FIESTA PATRIA $ 5,000.00 

15-sep RIO BLANCO FIESTA PATRIA $ 5,000.00 

15-sep SAN MIGUEL PALMAS FIESTA PATRIA $ 5,000.00 



--------------------------------------------------------------TRANSITORIOS ----------------------------------------------------------- 

PRIMERO: EL PRESENTE DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2018, ENTRARA EN VIGOR EL DÍA 01 DE ENERO, HASTA EL DÍA ÚLTIMO DE DICIEMBRE. 

SEGUNDO: QUE DE LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA PARA EL FONDO MUNICIPAL ESTARÁ 

SUJETA A LAS PROPUESTAS DE PLAN DE TRABAJO QUE DEBERÁN PRESENTAR OPORTUNAMENTE 

LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO, Y LA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, QUE LOS DOS PRIMEROS SUJETARAN SU PROPUESTA DE PLAN 

DE TRABAJO EN LA QUE NO DEBERÁ REBASARSE LA CANTIDAD DE HASTA $ 1, 500,000.00 (UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) Y LA CANTIDAD RESTANTE POR LA DIRECCIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS MUNICIPAL. 

TERCERO: QUE TODA REASIGNACIÓN O REDIRECCIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

PRESUPUESTADOS DEBERÁ CONTAR CON LA APROBACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO, COMO 

REQUISITO INDISPENSABLE PARA QUE ÉSTE SEA VÁLIDO Y APEGADO A DERECHO. 

CUARTO: QUE LA PARTIDA PRESUPUESTAL DESTINADA PARA PAGO DE JUBILACIONES, 

INDEMNIZACIONES, LAUDOS, O SENTENCIAS JUDICIALES, POR NINGÚN MOTIVO DEBERÁ SER 

GASTADO SIN QUE EL H. AYUNTAMIENTO TENGA CONOCIMIENTO Y APRUEBE EL MISMO. 

QUINTO: QUE EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS PÚBLICOS QUE SERÁN DESTINADOS AL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA MUJER SERÁN APROBADOS POR EL H. AYUNTAMIENTO UNA VEZ QUE SEA 

APROBADA Y PUBLICADO DEBIDAMENTE EL DECRETO DE CREACIÓN DEL MISMO. 

EL PRESENTE DECRETO ES DADO EN EL SALÓN DE LOS CABILDOS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, 

QUERÉTARO A LOS 28 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO LA 

C. MARGARITA HERNÁNDEZ AGUILAR PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUIEN MANDARA 

SE PUBLIQUE POR UNA SOLA OCASIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

¨LA SOMBRA DE ARTEAGA¨, ASÍ COMO EN EL ÓRGANO OFICIAL DE DIFUSIÓN MUNICIPAL ¨LA 

GACETA MUNICIPAL¨, PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO Y OBSERVACIÓN. 

 

15-sep VILLA EMILIANO ZAPATA FIESTA PATRIA $ 5,000.00 

18-sep SINDICATO DE TRABAJADORES ANIVERSARIO $ 55,700.00 

20-nov CABECERA MUNICIPAL DESFILE REVOLUCIONARIO $ 30,000.00 

Diciembre CABECERA MUNICIPAL POSADA D.I.F. ESTATAL $ 6,000.00 

28-dic CABECERA MUNICIPAL MATRIMONIOS COLECTIVOS $ 20,000.00 

01-dic CABECERA MUNICIPAL ENCENDIDO DEL ARBOL NAVIDEÑO $ 15,000.00 

14-dic CABECERA MUNICIPAL ANIVERSARIO PEÑAMILLER $ 20,000.00 

Todo El año CABECERA MUNICIPAL EVENTOS DIVERSOS $ 20,000.00 

18-dic PERSONAL DE PRESIDENCIA CONVIVIO NAVIDEÑO $ 260,000.00 

22-dic SINDICATO DE TRABAJADORES POSADA $ 33,000.00 

24-dic PRESIDENCIA MUNICIPAL POSADA $ 30,000.00 

28-dic CONVIVIO CON MIGRANTES FIESTA $ 50,000.00 

TODO EL 
AÑO 

EVENTOS IMPREVISTOS 
COMPRA DE REFRESCO, AGUA, RENTA 
DE MOBILIARIO 

$ 221,150.00 

    

  
TOTAL $ 1,918,150.00 

    



NOTIFÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LVIII 

LEGISLATURA DEL ESTADO PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDA SUPERVISIÓN, A LA ENTIDAD 

FISCALIZADORA DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA SU OPORTUNA FISCALIZACIÓN, Y A LA 

DIRECCIÓN DE LAS FINANZAS MUNICIPALES PARA SU TRANSPARENTE APLICACIÓN Y DEBIDA 

OBSERVANCIA. 

A CONTINUACIÓN Y NO EXISTIENDO CONSIDERACIONES AL RESPECTO, SE DA POR AGOTADO EL 

DESAHOGO DEL PUNTO. ACTO SEGUIDO SE PROCEDE AL DESAHOGO DE LOS PUNTOS NÚMERO 

CUATRO, CINCO Y SEIS RELATIVOS A LA: -------------------------------------------------------------------------------------- 

DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LOS ACUERDOS TOMADOS, LECTURA, APROBACIÓN DEL ACTA Y 
CLAUSURA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO.   

 
A CONTINUACIÓN EN USO DE VOZ LA PRESIDENTA MARGARITA HERNÁNDEZ AGUILAR DECLARA 

COMO VÁLIDOS LOS ACUERDOS TOMADOS EN LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, POR 

LO QUE EL SECRETARIO DA LECTURA Y SOMETE PARA SU APROBACIÓN EL ACTA RESPECTIVA 

SIENDO ESTÁ APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, POR LO QUE SE PROCEDE A LA 

RECABACIÓN DE FIRMAS. A CONTINUACIÓN LA PRESIDENTA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO PROCEDE A CLAUSURAR 

FORMALMENTE ESTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO SIENDO LAS 14:00 HORAS CON 20 MINUTOS 

DEL DÍA JUEVES 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. 

DADO EN EL SALÓN DE LOS CABILDOS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER QUERÉTARO A LOS 

VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, SE LEVANTA LA 

PRESENTE ACTA  CONSTA DE 24 FOJAS ÚTILES MISMAS QUE DAN CONSTANCIA Y LEGALIDAD, DOY 

FE. 

C. MARGARITA HERNANDEZ AGUILAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE PEÑAMILLER, QRO. 

Rúbrica 

 

C. MACARIO RESENDIZ GARCIA                       C. JAQUELINA RUBIO MONTES 
REGIDOR                                     REGIDORA 

SÍNDICO MUNICIPAL      SÍNDICO MUNICIPAL 
                                      Rúbrica                                                                                                                         Rúbrica 

 
 

C. JAVIER GUDIÑO PEREZ                                          C. MARIA INOCENCIA CHAVEZ LOPEZ 
                             REGIDOR                                        REGIDORA 

Rúbrica                                                                                                                       Rúbrica 

 
 

C. ADAN GONZALEZ JUAREZ                 C. CASILDA FLORES YAÑEZ 
REGIDOR                                                       REGIDORA 

                                     Rúbrica                                                                                                                           Rúbrica   
 
 

PROFR. JUAN CARLOS LINARES AGUILAR                                           C. ADELINA MATA GUTIERREZ 
REGIDOR                                                                    REGIDORA 

                                    Rúbrica                                                                                                                        Rúbrica 
 

C. JOSE LUIS FLORES RANGEL 
REGIDOR 

Rúbrica  

 
 

LIC. RAFAEL JENARO CRUZ GUDIÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 



PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2018: PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018: PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”, EL 5 DE ENERO DE 2018 (P. O. No. 1) 

 


